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16: de Junta General de Accionistas de la Compañía de fecha 

17 veinte de Mayo de mil novecientos ochehta y. uno, .que tama . 

2 18 bién se agregas- El compareciente-es ciudadano ecuatoria- 

19|_no, de estado civil casado, dómiciliado en esta ciudad, 

201) mayor de edad,: plenamente capaz,-a. quien de conocer doy 
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* - non .. .. »-e. el .o-. E me. van . Lio o 2. a ima o rd , : 

3|_ de' Enero! de! mil novecientos setenta y tres, inscrita en 

4| - el Rogistro ¡Mercantil :del indicado Cantón el trece de fe. 

a . o 
si: brero del:mismo añol b).- TECAR S.A, y: Editorial OPPSETEC + 

6 S.A. se fusionáron por absorción de. la primera'a la se- 

os, “o : v : a l e : 
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10. seis, “inscrita en ell Registro Mercantil bajo el número 0 
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11 nueve mil seisciéntos veintinueve con fecha ocho de > dutsó 
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13 TECAR SA, cambió su- denominación por la: de OPESETEC S_,A 
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w| <).- OFFSETEC S.A. tiene un capital social integramente 
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15 suscrito y pagado de cin j : 23 - 

¡| La Junta General de Accionistas:de OFFSETEC S.A. celebra 
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18 resolvió aumentar el capital y reformar -.los estatutos | 

19 sociales de la compañía en la forma en que consta en la 

20 correspondiente acta; y autorizó al Gerente General para 

21 —_ otorgar la respectiva escritura pública y cumplir los 
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 qar| Registro Uficial número novecientos veinticinco de seis. 

18|":de Noviembre de mil novecientos setenta” y cinco.= Se dig= 

19 nará agregar. as de estilo para la vali- 
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dez de esta escritura pública.- Firmado).- Doctor Francis- 
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o “PÓL “medio de la presente, ' me es grato comunicarle a , usted, * : 
«qUe, € en.segión de Directorio realizada el 9 de Enero de 1.981 
_Auvo, el acierto de nombrar a usted Gerente General. de la Com: 

“"pañía,' por el período' de un año. : o l $ 

“De “conformidad MT estatuto social corresponde a1 Gerente 
ES "General" 1á' "facultad “de ' “de: representar. legal, _Judícial y _extraju 
'dicialmente A la Compañía!” 

- OFFSETEC S. A fue constituída.mediante-escritura' pública o 
torgada ante el Notario Segundo de este Cantón de Quito, Dr. t 
José V. Troya, el 26 de febrero de 1.976 e inscrita en el Re 

—EÍgtEO. Mercantil de de _este mismo año, con fecha 8 de Julío. 
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“NOTARIA PRI MERA?" RAZON DE PROTOCOLIZACION? A petición del señor - 

¡DR JORGE MACHADO CEVALLOS*, doctor Marcelo Maldonado” V. afiliado al Colegio- $ o '-"  QUITO-ECUADOR Í de Abogados de Quito: bajo el nmero mil doscien- : 

tos cuarenta. y. uno, con esta fecha y en Ma foja ftil, protocolizo: “en - 

el: Registro de. Escritúras” Píblicas de : la: Notaría: Primera de este. Cantón 

actualmente a'mi' cargo, el documento que antecede e... 22- o 

Quito, a po ¡de- Febrero. de mil novecientos ochenta y uno ._ 
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KOTARIO ¿LDSADO 

   

   

$ o a e 0 pon Es fiel y TERCERA 

AN , COPIA,: del: documento que antecede, protocolizado hoy ante mí; y, en fe - 

de ello, la confiero sellada y firmada en: Quito y a veinticuatro de Febre 
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En la ciudad: de Quito, a los 20. días" del mes de Mayo. de. 1. 981, . en el 

Par ni ha " dEl 6101 ii PE . s po 

. domicilio de. “la compañía, situado e en la Avda. * Ishac Albéniz Ne 391, ÓN o 
: o AA pp o A o, 

a las 5 p. m., ise reúnen las siguientes ¡persbsas accionistas ' de MORP= ! ” 

SETEC S. an Dr." ' Fausto" Cónzáléz,. en hepresentación, de ' la CAL! El: Coco OS 

—.——mercio,-Sr. _Jost_cordover-)-Sri-Francisco-UEibi; bol sue-propios “dee 20" 

, rechos, .Dr.. Francisco Rosales: Ramos, | en. representación del Ing»: «Rami : a . a, 

ro Rosales Ramos;” “Sr. Jaime Orozco, en, representación « de, Publicar Cen . A A 
: d 4 5 : 
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troamericana; Sra. Beatriz Tortes de Orozco!" en representación, . de la ... . ” fo . o A 

Cía. Imbycsa, el Comisario, Sr, Bolívar, Fi LLO, : como Secretario y Ge = po 
* 

..——.. Tente General, ¿el Ing+ Ramiro. Rosales, Bes, 
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e
 98.8% del espical.. ea ea UC o E ON .    an    

yr Por ausencia: del- Presidente” y" “del” Vickpresidente; 13 Junta” procedé o 
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nombrar Presidente ad-hoc, al Dr. Frahicisco Rosales y se declara ins- 5 
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En conocimiento. del primer punso, de le a í . 

Á sugerencia del Sr. José Cordoyez- Ja asamblea decide dejar. constancia”; A 
/ so A La mo to o 

de su especial agradecimiento; al, Dr. Ep: Ribadénetra, quien” actuó O PA:     
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En consideración del segundo punto del Orden del Día, Conocimiento 

del Balance, se procede a dar lectura del informe: ¡del Comisario y 

al estudio del Balance y. Estados Financieros. 

- 

Por unanimidad la Asamblea, salvo el voto de los administradores, 

    

  

.- S/. 1'125. 267. 00--y a reserva facultativa la suma de S/.10'127.402.= -----. - 

  

A AR eri 

_nombre de sus respectivos suplentes". e 

“el período de dos años y y fijar. su remuneración". 

En conocimiento del punto tres», destino de utilidades. y. a. -Propues= .. a e e 

_ta de la Gerencia, la Junta por. unanimidad, resuelve destinar _a-  - .5*- 

reserva legal el 10% de las utilidades netas, es decir, la suma de 

El Sr. Jaire Orozco. -sugiere- que: en el. futuro “la Junta General debe- 

ría adoptar na política de repartir alo menos .parte-de. las utili- 

dades. socigles. La Junta toma nota de 10 expresado por el señor 0- 

. FOZCO» NS A E 

    
TEM “consideración” “al cuarto punto del” Orden dél DÍA” y a propuesta a de o 

la Gerencia, la Junta resuelve modificar el Artículo décimo sexto y. - 

  

literal a, de los Estatutos, extendiendo el período- de los Directo- 7” e 

res a dos años; por tanto este literal dirá: “Elegir a tres vocales 

principales del Directorio y dos. suplentes, por! ¡cada uno de.ellos, o 

Por, el período de dos. años, los vocales rincípales propondrán” -el.- -.    
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En referencia al: punto 5 de la agenda, y a propuesta del Gerente Ge- 

neral, la Junta General, adopta las siguientes resoluciones: 

l.- Dejar sin efecto los aumentos de capital resuéltos por las Jun-   
¿Pa A A here DIOR — ... emita - comadar - 
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tas Generales de accionistas. celebradas ali 23 de. Octubre | de 1. 979 y 
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2.- Aumentar -el capital en, la _suma di de; .s/: 28* 000. 000. 00 00 y al ataco 

AS - emitir. 28. 000 acciones ordinarias Y noninativas de s/. 1. 000. 00 )can”* 7 

da ña. El queno e apical se pagará 

suma de. sí. 2" "998. 000. 003- y en- numerario. 5/2 O 

  

    

3.- Las: fracciones inferiores al valor de una acción que “quedaren en; 

lor de una acción. Para este : efecto, los accionistas. renuncian al de 
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Las fracciones inferiores al valor. de una acción correspondientes” -a-- 
2 2 ES A 
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la reserva legal que aparecen en; “el “cuadro q “que "se inserta: «posterior- 
oda de 

mente en esta misma acta, se tomarán ' en cuenta para futuros aumentos 
pi 

- de capital, de conformidad con la Doctrina NS: 121 de la Superinten : - 

dencía de Compañías ... 

    

      

    

"Capital. social.- El Capital s social es de 

vas de un , mil sucres cada una' Ur 

  

jo 
4 
| 
e 

i 

5. - Autorizar al Gerente General! “para. que eleve a a escritura pública_ 

“la- presente acta y cumpla -con las demás” disposiciones legales para la 

formalización del aumento de capital: y 'reformás' de estatutos aproba - 

! dos en esta Junta General de Accionistas... IAN 
, . 5 ; . A! 

1 ae, i Mrs 

6, - El' ¡aumento de capital se suscribe y. paga de la siguiente manera: 

  

  

      

4.- Sustitufrel Arts 52 de los estatutos sociales. por: ai siguiente: => 

“la reserva facultativa,” "podrán completarse. en numerario hasta. el; Mano 

  

  

  

  
  

        
  

vd 

e eds Md — ali, e cli amen.       
 



men y 

        

  

  licente Troya hoi A La o 
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5    CAPITAL 
_ ACCIONISTA ACTUAL    

   
SUSCRIBE + - 
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      | C.A. EL COMERCIO - yo” . 19"250.000- 10780. 000. ¡96 "625. 000 1" 155.000. 
o JORGE MANTILLA. oros) _.450.000 “252. SE 225.000 21. 060 L. == 

ERNESTO RIBADENEIRA” MES 50. .000 -:;;,, 28.000......... .25. 000. ”/ 
JOSE CORDOVEZ -- >>> + ——- - 100. 000 - E 56.000 e o. - 50.000 -- 

FRANCISCO URIBE e 100.000 . o “56.000 . y MEX "IS 
“JACK ATTÍA?. CC 100. 000 - A - 56, 000”. 50. 000 A 6.000. 

RAMIRO ROSALES KR. 11*'207.000... e "276. 000 ] ls 1603. -500. o 672, 000 
2 PUBLICAR CENTROAMERICANA. £. .9:999. .000— 5 - 

A IMBYCSA E 
HARRY KLEIN 
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¡TOTALES 
adm IS ci a o ita de A bf > > sap Dr AO O TO ATT 

  E 50" 900. 000 la 28"000.. 900. y Le "900.000" 2"998.000 iz y) 

ra futuros aumentos de capital $ son las siguientes: / sz 

     

   
   

es lo o ACCIONISTA 
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o | 2. RAMIRO ROSALES BoóóO o 

+ | 2 PUBLICAR CENTROAMERTCANA z 

07 o IMBYCSA '* 

HARRY KLEIN 
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En consideración del sexto punto del Orden del Día y a Propuesta del Sri José Corz a, a 

  

dovez, la Junta procede a nombrar Vocales Principales a llos señores: Dr. Fausto Gon* 

      

zález, Dr. Francisco Rosales, Sr. Mario Alonso Carvajal
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mismo. orden a los Sres. Alexis Proaño y “Marcelo Landívar; Ing... Ramiro 

Rosales y Dr. Federico Chiriboga; Sr. Jaime" Orozco y, Dr- Diego Busta- 

mante. CC 00 

   
Se deja constancia que, de conformidad con 1os- estatutos, los nombres .. 

ly de los Vocales Suplentes, fueron sugeridos por! Los respectivos direc- 
“ti =, .. o, cd    

tores principales. 

    
. De acuerdo a: -1os dispuesto en. sel Artículo décimo sexto, literal C, de" 

los- Estatutos ya propuesta. “del Sr.. José Cordovez,, , Por unanimidad . la 
  

“Junta eligé aresidente” de” la” Compañía. “al Dr. Fausto Gonzalez Ta y do” .% 
4 dl 

mo Vicepresidente al Dr. Francisco Rosales” Ro. También! por “unanimidad 
e O rr ms ao E ] a 

la Junta nombra- Comisario: Principal al: ST +: Bolivar: Hiello-y Suplentes". 

al_Sr. Vicente. Galarza; procediendo a: fijar 18 rémiberació tación'del Co 
.. | . > 4 1 1, ET rt ! 

sario en. St. 17. 000. 00. Él año: Presidentes Vicepresidente y Comisarios 
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Una vez. terminádo la résolición” “gobre los. Puntos “Ho tivo. de La “conv ca 
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a “noribre, de ia C. ELO Conercio,-. pide. 
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que. se deje especial constancia de' la! "felicitación al Gerente General, 

    

toria, el Dr. Fausto Gonzáléz;   

    
A A ea 

del agradecimiento. por la colaboración de- los socios- -com: la: -Compañía-y”— 

compromete. así, mismo La 
    

"colaboración de la £. A. mL Comercio-.en lo. que 

fuere necesario para el desarrollo de DEfsetec, y. hace -votos Por el pro 

greso de la Compañía: El Présidente ad-hok deja” cónsráticia, 'a nombre de 

la administración y. el suyo "personal, del, reconocimiento por las: expre- ” es 
mn LAA > try 

siones “del Dr. González y por la” cooperación que ha brindado y está Sea A A 
o e... am. o. A A pm 
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dfhte - 1evanta" 14 sesión a las 1 p+' 
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1 heat ante mí yen fe dejello' ¿oñfiejro” esta A 
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COPIA, en  ouito. veintiocho de Julio de Ímil novecientos 

  
óchen5a y uno. - A 
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fecha 2 de Septiembre de 2981 , tomé razón de 1a apra=.—,   

  

bación constanto en dicha Resolución, 21 margen de la. 
2 ; 

i 

x 
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